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Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

.4
11 ',5

. 22 50
• 45

Número suelto, o cernamos de peseta.

Se publica todos los citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nEmero si-
guiente.

-eanownoeeemosomirmalimaalik41—

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub*
car en los Boletines olio:ales se han de remitir al Me
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i_loi
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Co2forme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para lasu-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

earazsoslasalicasousaszaiis

disis~freltaimas~serpe...~.~2sven.essesmaasmatimasoms.
Artículo L° Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gactta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
an la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas mima DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3
Trimestre-. 	 . , 8 25
Seis meses. 	 . 16 50
Un ario. 	 . 83
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministres

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la %IN. A Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes, continúan sin no-
vedad en su importante salud.

De igual beneficio distrutan las demás
personas de la Augusta Real familia.

(«Gaceta» 3 Agosto 1913).

AYUNTAMIENTOS

ESPIEL
Núm. 2.495

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Octubre, Noyiembre y Diciembre.
del año de 1912, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 109 de
de la vigente ley Municipal.

Mes de Octubre
Sesión del cita 6

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante las tres semanas últimas.

Aceptar la dimisión del guardia mu-
nicipal nocturno Martín López Juárez,
Y nombrar en su lugar ä Francisco Cano
Arévalo, y para guardia municipal se-
gundo ä Francisco Ramos del Rey.

Aprobar los pagos- hechos por el se-
riar Alcalde en los meses de Agosto y
Septiembre últimos.

Aprobar también el extracto de los
acuerdos adoptados en el tercer trimes-
tre de este ejercicio.

Formar la distribución de fondos para
el presente mes.

Sesión del día 13
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante la semana última.

Aprobar el proyecto de presupuesto
municipal para 1913.

Sesión del día 20
No pudo tener efecto por falta de

concurrencia de número suficiente de
señores Concejales.

Sesión del día 27
Por la misma causa no pudo tampoco

tener efecto.

Mes de Noviembre
	 !

Sesión del día 3
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante las tres semanas últimas.

Aprobar el expediente instruido para
llevar á efecto varias transferencias de
crédito en el presupuesto ordinario vi-
gente.

Sesión del día 10

No pudo tener efecto por falta de con-
currencia de número suficiente de seño-
res Concejales.

Sesión del día 17
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante las dos semanas últimas.

Dirigir telegrama de pésame al Go-
bierno de S. M. por la muerte del Exce-
lentísimo señor don José Canalejas y
Méndez, y protestar del infame aten-
tado.

Sesión del día 24
No pudo tener efecto por falta de con-

currencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.

Mes de Diciembre

Sesión del dfa 1.*
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante las dos semanas últimas.

Formar la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Sesión del día 8

No pudo tener efecto por falta de con-
currencia de número suficiente de seño-
res Concejales.

Sesión del día 15
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante las dos semanas últimas.

Conceder ä doña María Brígido Cobos
una bovedilla ä perpetuidad en el ce-
menterio público.

Ordenar ä los vecinos don Antonio
Jiménez Abril y don Rafael Pérez Al-
calde, que las edificaciones que están
practicando en el arroyo del Cojo las
hagan con sujeción al trazado que se les
tiene dispuesto.

Sesión del día 22

No pudo tener efecto por falta de con-
currencia de número suficiente de seño-
res Concejales.

Sesión del día 29
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cuenta de la correspondencia oficial re-
cibida durante las dos semanas últimas.

Formar en 1. 0 de Enero próximo las

listas de individuas del Ayuntamiento y
de un número cuädruplo de mayores
contribuyentes cela casa abierta.

Formar la lista chl las familias pobres
que han. de disfrutar de la beneficencia
médico-farmacéutica.

Aumentar el sueldo que en la actua-
lidad disfrutan al administrador muni-
cipal de consumos don José Pérez Ló-
pez y á los vigilantes Antonio Abril Ruiz
y Felipe Gómez Pérez.

Socorrer á los enfermos pobres Fran-
cisco Márquéz Espinar, María Fernández
Gómez y J'ose Garp4a Márquez, con 5,
10 y 1,2. pesetas, respectivamente.

Que se encargue ieterinamente de la
plaza de'Veterinario municipal don Ra-
fael Caballero Pardo.

Junta municipal

Sesión del día 20 de Noviembre

En esta sesión se acordó aprobar el
presupuesto ordinario para el ejercicio
próximo.

Sesión del día 23 de Noviembre
En esta sesión se acordó aprobar ya-

mas transfeferencias de ciédito.

Pósito

Sesión del día 3 de Noviembre

En esta sesión se acordó dar cuenta
del expediente aprobado por el Excelen-
tísimo señor Delegado Regio para llevar
ä efecto la distribución de fondos del Es-
tablecimiento.

Espiel 3 de Enero de 1913.—Rafael
Jiménez.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por la Corporación en sesión del
día. 41) ayer.

Espiel 6 de Enero de 1913.—Rafael
Jiménez.—V.° B.°: Ezequiel Jiménez.
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VISO

N6m. 2.435

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Mayo y Junio
últimos. que forma el Secretario que
suscribe en 'cumplimiento á lo preve-
nido en el artículo 109 de la ley Muni-
cipal.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la ante:

rior, se acordó:
Dar cürtiplimiento ä la corresponden-

cia últiMaMente recibida.
Asimismo se acordó aceptar una

puesta de transferencias de créditos for-
mulada por la comisión de Hacienda
para dotar convenientemente varias con-
signaciones del pres4uesto con los so-
brantes de diferentes arículos; que se
exponga al público por quince días, y
que se someta luego á la aprobación de
la Junta municipal para su envio al se-
ñor 'Gobernador, á los fines prevenidos.
• Se aprobó la distribución de fondos

para satisfacer las atenciones del actual
mes y anteriores.

Sesión ordinaria 'del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez.
Leida y ¡aprobada el-acta de- la ante-

rior, -se aordó.
Dar cuiriPiitniento á la corresponden-

cia recibida últimamente.
Clausurar el cementerio antiguo de

'esta focalidad con expresa prohibición
de practicar en el mismo inhumaciones
de ninguna clase, y concediéndose ä los
particulares un término de . seis Meses
para' Poder ¡reclamar- aquellas , compensa-
ciones ä que se crean . teiv ,dereCho en el
cementerio nuevo.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don . Ra-

m6n Ruiz Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Dar cumplimiento á ila: corresponden-

ôiaecibtd construir dos ataudes pa-
ra 0r:dilos y adültbs con destino ä la
condueción de cadáveres de pobres de
soleránidad.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la ante-

riOr,se acordó:
Dar cumplimiento ä la corresponden-

cia últimamente recibida:
Enfermar el recurso interpuesto ante

el...Ministro de hi Gobernación por el pa-
dre del Mozo número 26 del 'reemplazo
de 1912 y cupo de está. villa José Tole-
dano Sánchez, en el .sentido de que pro-
cede confirmar la clasificación de solda-
do con la excepción del servicio en filas,
que respecto ä dicho mozo hizo este
Ayuntamiento en el juicio de excepcio-
nes.

Reformar, conforme á lo interesado
por el señor Vicario capitular de esta
Diocésis, el Reglamento para el régimen
y conservación del nuevo cementerio de
San Antonio.

Y que pase ä la capital el Secretario
de esta Corporación para la entrega de
cuentas Municipales en la Sección res-

pectiva, satisfaciéndosele el importe de
gastos de viaje por cuenta del capítulo
1. 0 , artículo 8.° del presupuesto de gas-
tos.

Junta municipal

Sesión del día 29

Presidencia del senor Alcalde don Ra-
món Ruiz Sánchez.

Se acordó aprobar la propuesta de
transferencias de crédito votada por el
Ayuntamiento en su sesión del día 4 del
corriente, y que se eleve al señor Gober-
nador ä los fines prevenidos por la ley
Municipal.

Junta municipal

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
món Ruiz Sánchez

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento ä la corresponden-
cia últimamente recibida.

Cooperar al proyecto de contrucción
de una nueva cárcel del partido en Hi-
nojosa, tan pronto , se hayan cubierto por
aquel Ayuntamiento los requisitos que
exigen el Real decreto de 4 de Octubre
de 1877 y la Real orden de 16 de Di-
ciembre de 1894, y que se comunique
este acuerdo al señor Juez de instruc-
ción, ä los fines que procedan.

Y aprobar la relación de ingresos
efectuados en el mes de Mayo último
por razón de derechos de enterramien-
to, importante 9'50 pesetas.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
món Ruiz Sánchez.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento á la corresponden-
cia recibida.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra satisfacer las atenciones del actual
mes y anteriores.

Y facultar A la Alcaldía para adquirir
efectos adecuados para premios con des-
tino á los exámenes públicos, por cuen-
ta del capitulo 4.°, artículo 5.° del pre-
supuesto de gastos.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se acordó:
" Dar cumplimiento á la corresponden-

cia recibida.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
món Ruiz Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento a. la corresponden-
cia recibida.

Y facultar ä la Alcaldía para adquirir
veinticinco quintales de cal y mil ladri-
llos con destino ä enterramientos en el
nuevo cementerio, y que se libre su im-
porte por cuenta del capítulo 3.°, artí-
culo 8. 0 del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 29
Presidencia del señor Alcalde don Sa-

món Ruiz Sánchez.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior, y se acordó dar cumplimiento ä la
correspondencia últimamente recibida.

Viso á 1.° de Julio de 1913.—E1 Se-
cretario, Antonio Ruiz.

El precedente extracto de acuerdos
fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el día 6 del
actual.

Viso ä 19 de Julio de. 1913.—El Se-
cretario, Antonio Ruiz.—V.° V.°: El Al-
calde, Ramón Ruiz.

BELMEZ
Núm. 2.43t

Extracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el pasado
mes de Marzo, que forma el Secreta-
rio que suscribe 'en cumplimiento de
lo dispuesto. en el artículo 109 de la
ley orgánica ,Municipal. -

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don Vi-

cente Sánchez Molero.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

1. 0 Se aprobaron las facturas de me-
dicamentos facilitados á los enfermos
pobres de esta localidad durante el pa-
sado mes de Febrero, presentada por los
farmacéuticos don Saturnino Anegón
Garcia y don Bernardo del Mazo Nar-
váez, las cuales importan 35'30 y 62'35
pesetas, respectivamente, las cuales se
satisfarán por la Depositaría municipal
con cargo al artículo 2.°, capítulo 5.° del
presupuesto.

2.° Conceder un socorro de 10 pese-
tas, que se satisfará por la Depositaría,
con cargo al articulo y capítulo citados,
al. vecino pobre de esta localidad Ma-
nuel Alvarez, para atender ä la lactan-
cia de sus hijas gemelas.

3.° Que se abone asimismo con car-
go al capítulo 11 A don Antonto A. Mo-
rales su factura de 19'60 pesetas, impor-
te de los edictos de subasta del arriendo
de la recaudación de consumos.

4.0 Aprobar lis distribución de fon-
dos por capítulos y conceptos para sa-
tisfacer las obligaciones presupuestadas
del mes en curso.

5.° Aprobar asimismo el extracto de
los acuerdos del Ayuntamiento y Junta
municipal del pasado mes de Febrero,
formado por . el Secretario de la Corpora-
ción .á los efectos del artículo 109 de la
vigente ley orgánica.

6.° Quedar enterada la Corporación
de las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficiales de la semana.

Quintas

Se procedió, en cumplimiento ä lo
establecido en el capitulo 8.° de la vi-
gente ley de Reclutamiento y el 8.° tam-
bién del Reglamento para su ejecución,
al juicio de clasificación y declaración
de soldados y revisión de excepciones
del actual reemplazo y anteriores de
1912, 1911 y 1910.

Sesión. supletoria del día 11
la ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don Vi-
cente Sánchez Molero.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior, se tomaron los acuerdos
siguientes:

1.° Conceder un socorro de 10 pese-
tas al vecino pobre Diego Moreno, para
poder trasladarse al hospital, el cual le
será 'abonado con cargo al artículo 2.*
del capitulo 5.° del presupuesto.

2.° Que se abone asimismo por la
Depositaría municipal, con cargo al ca-
pítulo 11, la factura de 76'50 pesetas,
importe de la corbata que el Ayunta,-
miento regalará al Centro Filarmónico
.E1 Pentágrama», para estimular ä los
jóvenes obreros que constituyen dicha
agrupación musical. •

3.° Quedar enterada la Corporación
de las disposiciones insertas en los Bo-
letines oficiales de la semana.

Pósito

Aprobar el expediente instruido para
el reparto de 9.000'78 pesetas del capi-
tal de este Pósito entre los labradores
necesitados, y que se remita á la Dele-
gación Regia.

Sesión ordinaria del día 16

No tuvo efecto esta sesión por no ha-
ber asuntos de quo tratar.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don Vi-
cente Sánchez Moler°.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior. se dió cuenta del fallecimiento
del Concejal don ›José Gallego García,
aprobándose las determinaciones toma-
das por el señor Alcalde dé acuerdo con
sus compañeros, y levantar la sesión en
señal de duelo.

Sesión ordinaria del día 30

No tuvo efecto por no haber asuntos
de que tratar y encontrarse ''reunido el
Ayuntamiento para resolver las inci-
dencias de quintas del actual reemplazo
y revisiones de -les años 1912, 1911 y
1910.

Belmez 31 de Marzo de 1913.—E1 Se-
cretario,"Juan de Castro.

Diligencia.--EI precedente extracto ha
sido aprobado por el Ayuntamiento en
sesión de este día, mandando se remita
al Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el BourrN
OFICIAL, en cumplimiento de lo manda-
do en el artículo 109 de la vigente ley
orgánica.

Y para que conste lo acredito por la
presente, que, visada por el señor Al-
calde, libro en Belmez ä seis de Abril
de mil novecientos trece.—Juan de Cas-
tro.—V.° B.': El Alcalde, V. Sánchez.

MONTORO
Núm. 2.556

El día 20 de Agosto próximo venide-
ro, de diez á diez y media de su maña-
na, tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales subasta pública para contratar
el suministro de mil doscientos kilogra-
mos de garbanzos con destino al hospi-
tal de Jesús Nazareno de esta población,
con arreglo al pliego de condiciones que

obra en el expediente incoado al efecto
el cual desde hoy se encuentra de ma-

nifiesto en la Secretaria municipal.
Sirve de tipo para la licitación el de

sesenta céntimos de peseta por cada ki-
logramo, con inclusión de ros derechos
de consumos, y las proposiciones serán
verbales y en baja de mencionado tipo,

debiendo consignar los licitadores en las
arcas del Establecimiento el depósito de
cincuenta pesetas.

'Montoro. 29 de Julio de 1913.—Mar"
tín Molina,
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4 DE AGOSTO DE 1913 	 3

PALMA DEL RIO

Ntlin 2,555.

Do
n Manuel López León, Alcalde constitu-

cional de esta ciudad.'

Hago saber: qué desde el día primero
diez de Agosto próximo, queda abier-

le la cobranza voluntaria del tercer tri-

9stre del repartimiento de arbitrios
xiraordinarios, del presente año, la que
efectuará en la calle Rafael Calvo de

león, número 7, sdeSde las diez de la
5tailana ä las . cuatro de la tarde, y cine
Asado dieho periodo incurrirán los mo-
¡esos en el apremio del primer grado
lue determina la vigente Instrueión.
Palma del Río 31 de Julio de 1913.-

t. López León.
DOÑA MENCÍA

Núm. 2.54

Don Manuel Priego Cubero, Agente recauda-

dor del reparto de consumos de esta villa.

Hago saber: que durante los días pri-
mero al diez inclusivos del próximo mes

Agusto,, y horas de ocho de la mafia."...
ä cuatro de la tarde, queda abierta la

4ranza en periodo voluntario del ter-
er trimestre del reparto de consumos

presente aflo, en la oficina destinada
d efecto en estas Casas Consistoriales.
Lo que se anuncia al público por me-

iio 	 presente ä los efectos de los ar-
;hilos 35 y 36 de la Vigente Instruc-
•n de apremios.
Doña Menda 29 de Julio de 1913.—

El Recaudador, Manuel Priego.
_

Neto de primera subasta de inmuebles.

11 caudación de Contribuciones
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 2.546

Contribución rústica.
Tercer trimestre de 1913.

Don Mariano Aguilar y Chaparro, Agente eje-
cutivo por débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en el expediente que
:estrujo por débitos de la contribución
;trimestre arriba expresado, se ha dic-
tado, con fecha 24 del corriente, la pro-
ridencia siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho
!os deudores que ä continuación se ex-
presan sus descubiertos con la Hacien-
da, ni podido realizarse los mismos por
el embargo y venta de bienes muebles y
i8movientes, se acuerda la enagenación
en pública subasta de los inmuebles per-
tenecientes á cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo mi
preeidencia el día 26 de Agosto, á las
COCO de la mañana, siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran las
dOS terceras partes del importe de la ca-
P illización. 	 .

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su ca -

°°Y anúnciase al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales y Bo-

IN OFICIAL.

La que hago público por medio del
Presente anuncio; advirtiendo para co-
nocimiento de los que desearen tomar
Parte en la subasta anunciada, y en cum-
PhientO de lo dispuesto en el artículo
95 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900

Que los bienes trabados y á cuya

enajenación se ha de proceder, son los
expresados en la siguiente relación:
Nombres de los contribuyentes y fincas que se

subastan, con expresión de la situaci6n, ca-
bida y linderos.

A doña Jesús Infante Nevado.—Ba-
rranco de lo,s Morales, de cabida de 96
áreas y 60 centiáreas de viña de segun-
da; linda Norte Francisco Arribas, Este,
Sur y Oeste Patricio Nevado. Ha sido ca-
pitlifrada en 71880 pesetas. Valor para
la subasta, pesetas 	 718 80

<La Canipana), do cabida de ,1 hectá-
rea, 28 áreas y 79 centiáreas de pastos
de tercera; linda Norte, Sur y Oeste Pe-
dro Cantador y Este Gabriel Calvo. Ha
sido capitalizada en 32'80 pesetas.

<Solanas de Abué >, de cabida de 32
áreas y 20 centiáreas de cereal anual;
linda Norte y Oeste José Hinojo y Este
y Sur Antonio Escobar. Ha sido capita-
lizada en 320 pesetas. Valor para la su-
basta, pesetas . 	80

A don Cándido Muñoz Roríguez.—
<La Pileta., de cabida de 1 hectárea, 28
áreas y 80 centiáreas de viña de segun-
da, y 1 hectárea, 28 áreas y 80 centiáreas
de pastos de segunda; linda Norte y Este
herederos de Martín Nevado, Sur Ilde-
fonso Rodríguez Y Oeste herederos de
Martín. Ha sido capitalizada en 1.003'80
pesetas.

En el mismo predio, 1 hectárea, 93
áreas y 20 centiáreas de viña de segun-
da; linda Norte y Este Aquilino Fernán-
dez, Sur María Fernández y Oeste here-
deros de Bartolomé Alcaide. Ha sido ca-
pitalizada en 1.505'80 pesetas. Vale 'pa-
ra la subasta, pesetas 	 2.509 60

A don Aurelio Sánchez López —<Las
Reyertas», de cabida de 26 hectáreas,
21 áreas y 85 centiáreas de . viña de ter-
cera; 7 hectáreas, 1 área y 46 centiáreas
de olivar de tercera, y 6 hectáreas, 9
áreas y 88 centiáreas de pastos de : se-
gunda; linda Norte Francisca Nieto, 'Es-
te Juan .de D. Nevado, Sur Sebastián
Machuca y Oeste Antonio Calvo. Ha sido
capitalizada en 12.674'80 pesetas. Valor
para la subasta, pesetas 	 1a674 80

A don Luis Serrano Vargas.--cLa Ve -

gosa ' , de cabida de 6 hectáreas, 43 áreas
y 86 centiáreas de viña de tercera, y 9
hectáreas, 1 área y 54 centiáreas de pas-
tos de tercera; linda Norte y Este Balta-
sar López de Ayala, Sur Juan Nieto y
Oeste Pedro J. Arribas. Ha sido capita-
lizada en 2.778'40 pesetas. Valor para
la subasta, pesetas 	 2.778 40

A doña Encarnación Soria Infante.—
La Alcubilla', de cabida de 45 áreas y

62 centiáreas de olivar de segunda, y 2
áreas y 68 centiáreas de pastos de pri-
mera; linda Norte Cletó Infante, Este
Pedro Rojas y Sur y Oeste -Mateo Puli-
do. Ha sido capitalizada en 249'60 pese-
tas. Valor para la subasta, pesetas

249 60
A don Patricio de M. Nevado Nevado.

—<Las Morales), de cabida de 64 áreas
y 39 centiáreas de viña de primera; 2
hectáreas, 89 áreas y 78 centiáreas de
viña de segunda, y 2 hectáreas, 89 áreas
y 79 centiáreas de viña de tercera; linda
Norte José Infante, Este herederos de
Juan Infante y Sur y Oeste Pedro J. Ne-'
vado. Ha sido capitalizada en 4.135'60
pesetas. Valor para la subasta; pesetas
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4.135 -60
A don Rafael Martínez de la Fuente,

por su esposa Villaviciosa Areales Ló-
pez.—«Puerto del Aire), de cabida de 1
hectárea y 61 áreas de viña de primera,
Y 1 hectárea y 61 áreas de viña de se-
gunda; linda Norte camino de Córdoba,
Este herederos de José Rosaria, Sur Ga-
briel Romero y Oeste Eduardo Llergo.
Ha sido capitalizada en 3.278 pesetas.
Valor para la subasta, pesetas 3.278

A doña Josefa Infante Machuca.—
'Puerto del Rosal», de cabida de 1 hec-
tárea, 93 áreas y 20 centiáreas de olivar
de segunda: 6 hectáreas y 44 áreas de
pastos de segunda, 'y 4 hectáreas, 50
áreas y 80 centiáreas de monte bajo de
segunda; linda Norte Francisco de la To-
rre, Este Sebastián Infante y Sur y Oeste
José V. Infante, y bajo los mismos lin-
deros 6 hectáreas y 44 áreas de monte
bajo de tercera. Ha sido capitalizada en
1.492'80 pesetas. Valor para la subasta,
pesetas 	 1.492 80

A Sebastián Infante Infante. —Puer-

to del Rosal), de cabida 1 hectárea, 93
áreas y 20 centiáreas cereal al tercio de
segunda; 64 áreas y 20 centiáreas de vi-
ña de segunda, y 13 hectáreas, 52 áreas
y 40 centiáreas de pastos de segunda;
linda Norte y Oeste José de la Torre,
Este Fulgencio Infante y Sur Josefa N.
Infante. Ha sido capitalizada en pesetas
1.674'80. Valor para la subasta, pesetas

1.674 80
A Manuela, María y Teodora Gómez

Galán.—Puente de la Angostura, <El
Búfalo., de cabida de 1 hectárea, 28
áreas y 80 centiáreas cereal anual de
primera; 1 hectárea, 28 áreas y 80 cen-
tiáreas cereales anual de segundä; 2 hec-
tárea, 28 áreas y 80 centiáreas cereal al
tercio, de tercera; 3 hectáreas, 86 áreas
y 40 centiáreas cereales al tercio de se-
gunda; 7 hectáreas, 73 áreas y 80 cen-
tiáreas cereales al tercio de tercera; 51
hectáreas y 52 áreas pastos de segunda;
24 hectáreas, 34 áreas y 22 centiáreas
de monte bajo de primera; 73 hectáreas,
2 áreas y - 66 centiáreas monte bajo de
segunda, y 146 hectáreas, 5 áreas y 32
centiáreas monte bajo de tercera; linda
al Norte herederos de José Infante, Este
dehesa del Alamo, Sur dehesa de Gua-
diato y Oeste río Guadiato. Ha sido ca-
pitalizada en 11.613'80 pesetas. Valor
para la subasta, pesetas 	 11.613 80

A Juan Cobos Muñoz.—<Molinos), de
cabida de 5 hectáreas, 15 áreas y 20 cen-
tiáreas de viña de tercera; linda Norte
José Escobar, Este Gabriel Calvo, Sur
Antonio Sisenando y Oeste Bernardino
Cantador. Ha sido capitalizada en pese-
tas 2.040'20. Valor para la subasta, pe-
setas 	 2.040 20

Nota.—Todas las fincas an enormen-

te descritas pertenecen al término mu-
nicipal de Villaviciosa (Córdoba).

2.° Que los deudores ó sus causa ha-
bientes, y los acreedores hipotecarios en
su caso pueden librar las fincas hasta el
momento de celebrarse la subasta pagan-
do el principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

- 3. 0 Que los títulos de propiedad de
los inmuebles están de manifiesto en es-
ta oficina hasta el día de la celebra-
ción de aquel acto, y que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que Será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los

licitadores depositen previamente an la
mesa de la presidencia el 5 por 100 del
valor líquido de los bienes que intente
rematar.

5.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y pre-
cio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera ul-
timarse la ventá por negarse el adjudi-
catario á la entrega del precio del rema-
te, se decretará la pérdida del depósito,
que ingresará en las arcas del Tesoro
público.

En Córdoba ä 30 - de Julio de 1913 —
El Recaudador, Mariano Aguilar.

JUZGADO—S--
CABRA

Núm. 2.549

Don Juan Bautista Belo y Ríos, juez de pri-

mera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Secretaría única del que refren-
da, se instruye expediente ä instancia de
Antonio Yévenes Cano, con el fin de jus-
tificar é inscribir á su nombre en el
Registro de la propiedad de este partido
el dominio de la finca que se pasa ä des-
cribir:

Una suerte de tierra puesta de olivar
que antes fué viña, situada al partido de
la Merced, de este término, con cabida
de dos hectáreas, veintitres áreas, vein-
tiseis centiáreas y setenta y nueve decí-
metros, equivalentes á seis aranzadas
menos veintiocho estadales; que linda
al Norte con el Arroyo de los Frailes, al
Sur con tierras de los herederos de don
Pedro Daura, hoy de don Sixto Benítez,
y ä Levante y Poniente con tierras del
Antonio Yévenes Cano.

La mencionada finca la adquirió el
Antonio Yévenes_ Cano por compra que
de ella hizo á Francisco Osuna Gómez,
quien ä su vez la adquirió de don Anto-
nio Martínez de Aranda, vecino que fué
de esta ciudad, en escrituras públicas
otorgadas en tres de Diciembre de mil
novecientos diez y veintiocho de Agosto
de mil novecientos siete, respectivamen-
te; y para, poder justificar su dominio é
enscribirla en el Registro de la propie-
dad de este partido, ha acudido ä este
Juzgado amparado en las prescripciones
de la vegente Ley Hipotecaria, habién-
dose acordado se llame por el presente
al Francisco Osuna Gómez y al don An-
tonio Martínez de Aranda, á sus hijos,
herederos ó causahabientes, así como á
cuantas personas ignoradas, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, á contar desde la publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia del pri-
mer llamamiento, que tuvo lugar en
dieciseis de Enero del corriente año,
acudan ä este Juzgado si quieren alegar
algún derecho respecto á la finca de que
se trata; debiendo hacerse constar que
este es el tercero y_ último llamamiento.

Dado en Cabra ä veintitres de Julio
de mil novecientos trece.—Juan Bautis-
ta Bello.—El Secretario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

CÓRDOBA
Núm. 2.547

Don Mariano Gonzalei de Andia y 1.13nos, Juez
-de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

plaza á un individuo llamado Alfonso,
cuyos apellidos y demás circunstancias
se ignoran, y únicamente se sabe que se
dedica al machaqueo de piedra para las
carreteras, con el fin de que comparezca
en este Juzgado, sito calle Góngora, sin
número, dentro del término de diez
días, para recibirle declaración en causa
que se instruye por hurto, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer le pa-
rará el perjuicicio que haya lugar.

Dado en Córdoba a veintiocho de Ju-
lit) de mil novecientos trece.— Mariano
G. de Andia.—El Secretario, Licenciado
Luis Ramírez.

MONTORO
Núm. 2.541

Cédula de citación

El señor Juez municipal suplente don
Rafael de Coca Gómez, ha mandado por
providencia de esta fecha se cite á Juan
Sánchez Pérez, para que el día trece de
Agosto próximo, hora de las diez de su
mañana, comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sita Plaza Alfonso
XII, número dieciocho, con las pruebas
que tenga en su descargo, donde debe-
rá tener lugar el juicio de faltas corres-
pondiente, sobre intervención de arma
de fuego, con apercibimiento que de no
comparecer sin alegar justa causa le pa-
rará los perjuicios consiguientes.

Y para que sirva de citación en for-
ma al repetido Juan Sánchez Pérez, cu-
yo actual paradero se ignora, expido la
presente, de orden del señor Juez, en
Montoro á treinta de Julio de mil nove-

ceientos trece.—El Secretario, Manuel
Benítez.

AGUILAR
Núm. 2.550

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-

Ción de este partido.

En virtud del préSente, que se inser-
tará 'en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provinCia, ruego y en-
cargo ä todas las autoridad" tanto civi-
leš como militares (1, individuos que
Cetnponen la policía judicial, procedan
ä la busca Y detención del fruto y des-
conocidos queque el día trece del acttial'
sustrageron del cierre de la linea férrea
de Córdoba á Málaga, y en el kilómetro
65 al 67,300 como unas ocho failegaa
de almeridra6 de las plantas de diehO
sitió, InS . 0.6 Casó de ser habidos serán
1i-tiestos á Mi deSposición Con las

ridades conVenienteé, los Siigetos y el
fruto eón laS Poseedores ilegítimos.

'hado en AgUilár á treinta dé julio " de
mil noVe-cientós trece.—Eduardo

'Secretario, Joaquín de Heredia
CresPo.

BUJALANdE
tq l.im. 2.551

Don León Muñoz-Cobo y Esteban, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de
la Nación, procedan la busca y ocupa_
ción de las caballerías que después se re-
señarán, propias de los vecinos de esta
ciudad 'Cándido y Antonio García Aran-
da, que les fueron Sustraidas la noche
del veintiseis del actual del sitio cono-
cido por la dehesa de Potros, término de
esta ciudad, las que caso de ser habidas
serán puestas ä disposición de este Juz-

gado con tenedores ilegítimos; proce-
diendo asimismo ä la busca y captura
del autor ó autores de indicada sustrac-
ción, los que en su caso serán puestos á
mi disposición, en la cárcel de • este par-
tido, con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance O. treinta de Julio
de mil novecientos trece.—León Muñoz-
Cobo.—El Secretario, Licenciado Rafael
Perujo.

Señas de las caballerías

Un mulo capón, de cinco años de
edad, alzada un metro cuarenta y ocho
centímetros, capa negra, raza española,
marcado con un 8 en la tabla izquierda
del cuello, y una estrella en la nalga de-
recha; propio de Cándido García Aranda.

Una mula de diecinueve años de edad,
alzada un metro cincuenta y tres centí-
metros, pelo castaño, raza española, bo-
ciclara, cicatriz en el cuello y encuen-
tros, blancos en los costillares y marcá
confusa en la nalga derecha; propia de
Antonio García Aranda.

Ambas caballerías tienen el hierro de
la Compañia El Fénix Agrícola V. 14 en
la nalga izquierda.

BAENA
Núm. 2.580

Don Tomás Mendigutia y de Morales, Juez de

instrucción de este partido

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridasces civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan
á la busca y ocupación de las caballe-
rías que al final se expresan, propias de
Antonio Ramírez Luna, vecino de Nueva
Carteya, desaparecidas la madrugada de
ayer de terrenos del caserío de Gula, de
este término, y caso de ser habidas las
pondrán ä disposición de este Juzgado
con tenedores ilegítimos.
. Dado en Baena ä treinta y uno de Ju-

lio de mil novecientos trece.—Tomás
Mendigutia.—El Secretario, José San-
tano.

Señas

1.7n burro negro, entero, raza española,
de ocho años, alzada un metro catorce
centímetros.

Un rücho de dos años, rucio oscuro,
de regular alzada, ambos con el hierro
de la Compañia de Seguros «El Fénix
Agrícola>.

LA RAMBLA
Núm. 2.540

Don Antonio Martínez Jordan, Juez de insthic-

ción de este partido.

Por lá presente ruego y éricargo á
todas lát antoridades de la Nación se
sirvan disponer que por los individuos
de la policía judicial se practiquen di-
ligencias para la busca y ocupación de
una burra rucia, de cuatro años, 122
metros de alzada, con raspa en el lomo
y herrada con el de la Compañia Euro-
pe •Company, propia de Tomás Alcaide
Solano, vecino de Fernán-Núñez, hurta-
da la noche del.veintitres del actual de
una haza al pago Porretales, de aquel
término, y -caso de ser habida la remi-
tan ä disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo porder se encon-
trare si no acreditaren en el acto su le-
gítima adquisición.

Dada en La Rambla ä veintiocho de
Julio de mil novecientos trece.—Anto-
nio Martínez Jordán.— El Secretario,
Antonio López del Moral

Administración de Justicia

Citaciones y emiiiazamieritos ón
materia criminal

Dajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä confirmación se expresan,

para que comparezcan el día que se
les señala Ó dentro del término que
se les fija, ä contar desde la fecha de
la publicación del anuncio en este
periódico °ficha, con arreglo ä los ar-
tículos 178 de la ley de Enjniciárnien-
to Criminal, 386 del Código de Justi-

cia Militar y 63 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 2. 575

PAZ LEON José, consignatario de la
partida 7.759, de Peñaflor para Madrid,
Príncipe Pío, cuyo domicilio se ignora;

comparecerá, en término de ocho días,
ante el Juzgado de instrucción de Buja-

. lance, para recibirle declaración y ha-
cerle ofrecimiento de acciones en cau-
sa instruida por sustracción de mercan-
cías.

itequisrtoriiis

Bajo , apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä conti-
nuación se expresan, en el plazo que

se les fija, ä contar desde el día de la
publicación del anuncio en este perió-
dico ofiCial y ante el Juez 6 Tribunal

que se Señala, se les cita, llama y em-
plaza, encargándose ä todas las Auto-
ridades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan ä la busca, captura y
conducción de aquéllos, poniéndolos

disposición de dicho Juez 6 Tribu-
nal, con arreglo á los artículos 512 y

838 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, 664 del Código de Justicia Mi-
litar y 367 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.548

VEGA PAEZ José; se ignoran sus de-
más circunstancias; procesado por esta-
fa; comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción de
Córdoba.

Núm. 2.570

RUIZ FERNNADEZ Fernando, hijo
de Matilde, ignorándose el nombre del

padre y demás circunstanciat; domici-
liado últimamente en Linares; procesa-

do por conlrabando de tabaco; compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba, pa-
ra recibirle declaración.

Núm. 2.570

RUIZ FERNÁNDEZ Cristóbal, hijo
de Matilde, ignorándose el nombre del
padre y demás circunstancias; domici-
liado últimamente en Linares; procesa-
do por contrabando de tabaco; compare-

cerä, en término de diez días, a.nt n
Juzgado de instrUCCión de Córdoba,
recibirle declaración.

Núm 2.577

Jiménez Garrido Mercedes, vecina de
Córdoba, calle Alta, sin que consten re

circunstancias; comparecerá, en el té.
mino de diez días, ante el Juzgado do
instrucción de Agnilár (Córdoba); 

Ceno 	 \"eritt,

procesada por estafa.

Núm. 2.578

SÁNCHEZ GONZÁLEZ Antonio; do-
miciliado últimamente en Puente Genil,
calle Nueva, número quince; comparece.
rä, en término de diez días, ante el Juz.
gado de instrucción de Aguilar (Córdo.
ba), á responder de los cargos que le re.

sultan en causa por viajar sin billete.

Núm. 2.572

PEREZ PEREZ Franciscd, hijo de
Federico y de María de Gracia, natural
de Córdoba, casado con María de la Sie-

rra Roldán, calderero, de cuarenta y :eis

años; domiciliado últimamente en Cór-
doba.; procesado por el delito de re: is-
tencia; comparecerá, en el término de

diez días, ante el Juzgado de instile-
ción de Córdoba..

Núm. 2.504

CA1';ITILLOS CARMONA José (a) I o-

bi, natural de Córdoba, soltero, albañil,
de dieciseis años, siendo sus señas p

sonales: estatura proporcionada á su
edad, pelo castaño, color moreno, oil

pardos, nariz y boca regulares, sin seta
visible particular, y viste como los de su
clase; domiciliado últimamente en Cór-
doba; procesado por el delito de hurto:
comparecerá, en término de diez di e,
ante el Juzgado de instrucción de Cór-

doba.
Núm. 2.506

DIAZ CABALLERO Teodoro, cul

demás circunstancias se ignoran; don
ciliado últimamente en Cerro Muriar
procesado por lesiones; comparecerá,

término de diez días, ante el Juzgado
instrucción de Córdoba.

Núm. 2.530

MURILLO Benito, de unos vein

cinco años de edad, soltero, arriero, r
tural de Castuera; domiciliado últirr
mente en Peñarroya; ignorándose S

demás circunstancias; procesado por d
paro de arma de fuego; comparecerá, +
el término de diez días, ante el Juzga'

de instrucción de Fuente Obejuna.

Impresos
gn la imprenta de esto peri

dico hay Poderes para clases pi

sivas; Fes de vida; Cargartsaf

y Cartas de pago para Ayunti

mieutos y recibos de inquilinstc

Imp. «La Opinión», Braolis Laportilla,
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